
Evaluación de programas de formación de formadores 

11 PROPUESTAS. 

11.1  Introducción. 

Las propuestas que se presentan a continuación son el producto de las reflexiones 
realizadas a partir de los resultados y análisis efectuados. Estas propuestas 
asimismo, pretenden servir de ayuda a los responsables de la gestión y organización 
de programas de formación de formadores, además de promover el debate y la 
reflexión de todos aquellos profesionales implicados en la formación de formadores 
en un contexto de formación en y para la empresa. 

Por esta razón, cabe considerar que las propuestas no son exclusivas, sino que 
tienen un carácter global y están abiertas a las consideraciones que los protagonistas 
de los programas analizados y los expertos en el campo deseen aportar. 

Las propuestas que aquí se articulan tienen que ver con la organización y 
estructura de programas para la formación de formadores, asumiendo que para 
definir esta estructura debemos incidir en la justificación de la propuesta de 
contenidos y su secuenciación interna, las modalidades de formación que se 
consideran más pertinentes para el tratamiento de estos contenidos y teniendo como 
referente un colectivo de adultos, con experiencia como formadores, con unas 
competencias y capacidades que hay que potenciar y para un contexto de formación 
en y para la empresa. 

11.2  Organización y estructura del programa de formación de 
formadores. 

La propuesta de organización y estructura de los programas de formación de 
formadores en este contexto de la formación ocupacional se articula asumiendo 
como referente determinado perfil profesional y un modelo de formación de 
formadores concreto. Este perfil profesional de referencia nos caracteriza a un 
profesional de la formación, a un formador que va a trabajar la mayor parte de su 
jornada de trabajo en organizar, diseñar, desarrollar y evaluar la formación en 
función del estudio de necesidades y de los grupos, con una actitud constante de 
reflexión en y sobre la acción para seguir mejorando e innovando en su actividad 
profesional. Un profesional que, sin duda, necesita de claros referentes para la 
reflexión y la contrastación, para lo que deberá tener un dominio en los contenidos 
técnico profesionales, psicopedagógicos y, como no, contextuales. Sin ellos el 
análisis y toma de decisiones para la innovación queda vacía de criterios y 
referentes. 

Este dominio de contenidos, debería realizarse en la formación inicial del formador, 
pero en la práctica la realidad es otra. Muchos de los formadores que actualmente 
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trabajan en contextos de formación ocupacional inician su actividad como 
formadores sin una formación específica en contenidos psicopedagógicos y 
contextuales. Es justamente cuando inician su actividad cuando descubren las 
necesidades  formativas que tienen y es, a partir de ahí, cuando inician un proceso 
de formación  que, para ser estrictos, no la podemos llamar formación inicial, ya 
que el colectivo tiene experiencia en ese perfil profesional. Pero evidentemente, su 
formación inicial es deficitaria por lo que sí deberíamos insistir que es una 
formación inicial. 

De todas maneras, la estructura de programa que nosotros presentamos constituye 
una propuesta de formación inicial, ya que pensamos que un profesional de la 
formación en este ámbito debe tener unos conocimientos, unos procedimientos y 
formas de hacer y las necesarias actitudes para saber ser y estar en el contexto de 
actuación básicas y fundamentales para un desempeño de su trabajo en calidad. 

Ahora bien, esta propuesta modular y de créditos que planteamos permite la 
adquisición de unas competencias básicas, pero también la posibilidad, mediante 
créditos optativos y libres, de organizar el propio itinerario de formación continua y 
desarrollo profesional en función de las necesidades que se van generando y de las 
exigencias que los cambios del contexto comporta. 

11.2.1  Estructura curricular de los contenidos: un modelo modular y de 
créditos. 

La estructura de los programas de formación de formadores debería de organizarse 
siguiendo un sistema modular, en el que se establecen unos módulos 
fundamentales o troncales, necesarios para cualquier formador sea cuál sea su 
contexto de actuación, y un conjunto créditos fundamentales, optativos y libres. 
Éstos últimos representarían una formación más específica o bien una formación 
para la ampliación o profundización de aquellos aspectos que el participante, en este 
caso, considere oportuno, según las exigencias de su entorno de trabajo o de las 
necesidades formativas. 

Este sistema modular, en el que se proponen una serie de contenidos fundamentales, 
o de módulos básicos, en este caso, para la formación de formadores, tendrá unos 
fundamentos conceptuales, procedimentales y actitudinales, que se supone, gracias 
a constataciones consensuadas, que no están sujetos a cambio, aunque en un 
momento determinado puedan modificarse por exigencias provocadas por los 
cambios del contexto.  

Ahora bien, en este sistema modular también se incluirían otro conjunto de 
contenidos que por sus características intrínsecas están más sujetos a las 
contingencias del contexto y sus cambios constantes. Para poder hacer frente a estos 
cambios y conseguir una estructura flexible, se deben incluir una serie de créditos 
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específicos, que representarían aquellos contenidos o temas con más capacidad de 
modificación en función de los cambios posibles. 

Esta estructura modular y de créditos que garantiza la flexibilidad y la 
polivalencia, ésta última asegurada en los módulos, ya que se trataría de incluir 
todos los contenidos básicos seleccionados en función de las competencias y 
capacidades más generales de un formador. Los créditos son los que permitirían 
flexibilizar el curriculum formativo y deberá de incluir aquellos contenidos que se 
seleccionan teniendo como referente las competencias y capacidades específicas del 
formador, según su contexto concreto de actuación o bien de aquellas competencias 
culturales y contextuales tan importante para la definición de un formador que 
trabaja en estos contextos de cambio constante. 

11.2.2  Módulos y créditos propuestos para la formación de formadores. 

La propuesta de módulos y de créditos propuestos para la formación de formadores 
surge de la interrelación y contrastación entre las referencias que nos aportan 
nuestros modelos de referencia, valga la redundancia, y las aportaciones de los 
distintos implicados en el estudio. El análisis de los resultados, nos han aportado, 
también, una visión más contextual de los que se considera actualmente necesario 
para la formación de formadores, sobre todo, por lo que se refiere a los contenidos 
necesarios en un programa de formación de formadores. De esta contrastación entre 
los resultados obtenidos, el modelo contextual crítico y el perfil del formador que 
asumimos, planteamos una propuesta de contenidos de acuerdo a los módulos 
fundamentales y los créditos propuestos para cada módulo, créditos obligatorios, 
optativos y libres. 

Antes de proponer la concreción de esta secuencia de contenidos, hay que insistir 
que estos módulos fundamentales se especifican desde cinco ámbitos 
competenciales interrelacionados: 

• Competencias propias del ámbito de la macro y microdidáctica, que 
permiten la articulación y puesta en práctica de los principios didácticos. 

• Competencias psicopedagógicas, sociales y culturales que intervienen en 
los procesos de enseñanza-aprendizaje. 

• Competencias profesionales necesarias para el diseño, organización y 
gestión de la formación. 

• Competencias en el conocimiento de la realidad actual del mundo 
productivo y sus múltiples interrelaciones con las estructuras políticas 
económicas, tecnológicas, sociales y culturales, etc. 
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• Competencias en él ámbito del dominio de los modelos y técnicas de 
evaluación e investigación como estrategia de innovación y adaptación 
constante a las necesidades del ámbito de la formación ocupacional. 

De acuerdo a estas consideraciones, la propuesta de estructura curricular se articula 
a partir de siete módulos fundamentales: 

1. El contexto sociolaboral y la formación en y para el trabajo. 

2. La detección y el análisis de necesidades formativas. 

3. La didáctica y diseños curriculares. 

4. Las bases psicopedagógicas. 

5. Diseño y desarrollo de acciones formativas. 

6. Evaluación de la formación. 

7. La investigación y la innovación. 

Para cada uno de estos módulos se estructuran créditos fundamentales, cuya 
permanencia en el tiempo está más o menos asegurada y otros tantos optativos y 
libres, que, hoy por hoy, se consideran necesarios, pero su permanencia en un futuro 
no está tan segura. Son contenidos con mayores probabilidades que en un futuro, 
según los cambios y las necesidades que se generen, no tengan posibilidad de 
justificarse como contenidos de formación. 

Como podemos apreciar en la figura siguiente, este plan de formación se articula a 
partir de siete grandes módulos, como decíamos anteriormente, (en la figura 
aparecen de un color más oscuro), que constituye el plan básico de formación de 
formadores en el ámbito de la formación en y para la empresa. Estos módulos se 
concretan: 
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1.  Uno de los módulos propuestos es el del contexto sociolaboral de la 
formación: es decir, el contexto general en el que el formador desarrolla 
su trabajo. Este módulo justificado por las necesidades de conocer el 
contexto como referente para adecuarse mejor a las necesidades y cambios 
constantes, pero además por la necesaria aportación de referentes, en este 
caso, contextuales para la reflexión y contrastación. En este módulo se 
incluyen otros tantos créditos que tienen que ver con los aspectos del 
contexto que más repercusión tienen en el mundo de la empresa: la 
organización del trabajo, la movilidad europea, agentes sociales, 
formación y paro, certificación, cualificación, perfiles profesionales, y que 
constituyen aquellos aspectos más modificables en este contexto de 
cambio. Al articularlos mediante créditos, éstos podrán suprimirse o 
modificarse por otros nuevos en función de los que el contexto nos exija. 
Son justamente estos créditos los que nos permiten flexibilizar una 
formación que necesariamente tiene que estar al día de los cambios del 
entorno en el que ha de actuar. 

2. El módulo de detección y evaluación de necesidades. Este módulo básico 
en la formación de formadores ha de permitir el desarrollo de competencias 
para el análisis de necesidades que van a justificar posteriormente el diseño 
curricular de la formación. Los diseños hay que especificarlos de acuerdo a 
esas necesidades, por lo que será necesaria la participación del formador, 
juntamente con la coordinación y los responsables de formación en el 
proceso de detección y evaluación de necesidades. Unas necesidades que 
se ven mediatizadas también, antes de especificarlas en el diseño 
formativo, por la política formativa. El formador, en este caso, tiene que 
conocer esa política y analizar cómo afecta y condiciona el diseño de sus 
acciones. También, desde esta perspectiva debe conocer la organización y 
los planes que en ella se desarrollan, pero además debe participar en su 
elaboración. Para ello, también será importante, pero ya con un carácter 
más de profundización, no tanto de básico, desarrollar competencias en la 
organización y gestión de la formación. Evidentemente que este módulo de 
formación podrá ampliarse con otros créditos más específicos si se trata de 
formadores que además actúan como coordinadores o responsables de 
formación. En este caso, podrán ampliarse de manera más optativa estos 
créditos de organización.   

3. Otro de los módulos básicos, para el que no hay discusión, es el diseño y 
desarrollo de la formación concretada para cada momento y en el 
contexto específico. El necesario análisis de los grupos de incidencia, de 
sus características personales, formativas, sociolaborales y culturales y su 
perfil garantizan un diseño y un desarrollo ajustado a las particularidades y 
situaciones concretas de cada momento. En este proceder también son 
importantes las competencias psicopedagógicas, de ahí la importancia de 
su inclusión como uno de los módulos básicos para la formación de 
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formadores. En este punto también se incluyen dos de los contenidos más 
significativos en el desarrollo de la formación, pero que en forma de 
créditos podrán ser ajustados modificados o ampliados en otros tantos 
créditos en función de las necesidades concretas del formador. La selección 
y secuenciación de contenidos y las estrategias metodológicas son los 
pilares en el desarrollo de la formación. En este módulo se incluye otro de 
los contenidos importantes y actuales, pero que deben concretarse en 
créditos por su propia capacidad de modificación en función de posibles 
cambios: las NTIC. Su inclusión en este módulo sólo se explica porque las 
nuevas tecnologías tienen su sentido dentro de las estrategias 
metodológicas como mediadores del aprendizaje. 

4. La evaluación, la investigación y la innovación como contenidos que 
configuran dos módulos fundamentales tienen su justificada presencia 
porque nos conducen al conocimiento de la realidad con el claro propósito 
de juzgarla, mediante referentes y criterios, para tomar decisiones que 
garanticen la calidad de la formación, pero también su transformación. El 
formador es este ámbito ha de centrase en la evaluación de los 
aprendizajes y la evaluación de programa, como créditos fundamentales, 
incluyendo otros tantos optativos, como la evaluación institucional o la 
evaluación de la efectividad como créditos optativos y libres que permitan 
profundizar a aquellos formadores que sus funcionan se concentran más en 
la gestión de la formación. La investigación no tiene otro fin que la 
búsqueda constante de adecuación a la realidad y como un aval para la 
innovación. 
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Tabla 11.1: Módulos fundamentales, créditos fundamentales optativos y libres. 

Carme Ruiz Bueno, (2001)  550 



Evaluación de programas de formación de formadores 

11.3  La modalidad semipresencial para la formación de 
formadores. 

La incorporación de las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación 
nos introducen en nuevos escenarios y esquemas formativos con claras 
posibilidades de multivariar las estrategias y formas de organizar la formación para 
adecuarla a las dificultades propias de tiempo y espacios de los formadores que 
trabajan en estos contextos de cambio. 

Hoy día, la formación en y para el trabajo y, en concreto, la formación de los 
formadores que actuarán en estos contextos se ve mediatiza por una falta 
disponibilidad de tiempos y espacios para la formación, tanto inicial como continua. 
Hay que pensar que los formadores que actualmente desarrollan su actividad 
formativa en este contexto de la formación en y para el trabajo acceden al puesto sin 
una formación inicial previa, por lo que nos encontramos con un colectivo que 
accede a la formación con una experiencia previa profesional y en una situación en 
la que debe compaginar su jornada de trabajo con la posibilidad de realizar 
formación. En ocasiones, la falta de tiempo y las exigencias horarias de muchas 
acciones de formación imposibilitan que estos formadores accedan a una formación 
para mejorar sus competencias o desarrollar otras de nuevas. 

En este sentido el modelo tradicional de formación, basada en una formación 
presencial y en un tiempo determinado y en un espacio muy concreto es muy poco 
pertinente en este contexto de cambio continuo, de generación de nuevas 
necesidades y para la que se exigen nuevas competencias; un contexto que conduce 
irremediablemente a una formación continua como garantía de adecuación a estas 
nuevas necesidades y competencias. 

Por lo tanto, creemos que la formación de formadores en el contexto de la 
formación en y para el trabajo debería de organizarse mediante modalidades 
semipresenciales o a distancia. Nuestra propuesta va más concretamente hacia una 
modalidad semipresencial, porque se trata de un colectivo de formadores que, 
aunque tengan experiencia como tales, su formación inicial es muy escasa y, por lo 
tanto, su formación básica como formadores puede ser también escasa. Desde esta 
consideración, la combinación de momentos presenciales para el aprendizaje de los 
módulos fundamentales y la distancia para el trabajo de los distintos créditos 
optativos y libres más vinculada a una formación continua, nos parece la propuesta 
más acertada. 

Este modelo permite una variedad de estrategias (individualizadas, en grupo, como 
discusión en grupo el foro, mediante soporte informático, con medios impresos, 
audiovisuales e informáticos), la flexibilización del tiempo y del espacio para la 
formación. 
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La estructura, que proponemos en este modelo semipresencial para el programa de 
formación de formadores, organizado mediante un sistema modular y de créditos 
(por módulos fundamentales y créditos fundamentales, optativos y libres), requiere 
de todo un conjunto de recursos humanos y materiales para su necesaria viabilidad.  

La estructura semipresencial que proponemos a continuación, necesita tres tipos de 
profesionales. Unos dedicados a la formación en los momentos presenciales y un 
tutor o tutores más especializados en las acciones de tutoría, tanto individual como 
grupal; unas tutorías que, evidentemente, podrán ser presenciales o a distancia. 

El tercer profesional, el cuál no aparece en el gráfico siguiente que sintetiza la 
estructura, pero que su función es tremendamente importante de cara a la gestión 
del propio modelo; hablamos de un coordinador o coordinadores del programa, que 
debe asegurar el buen funcionamiento de las sesiones presenciales y 
semipresenciales, pero sobre todo de la coordinación entre los formadores que 
desarrollarán las clases presenciales y los tutores. Respecto a cómo se gestionará el 
programa y sobre la función del coordinador hablaremos en el siguiente punto de 
las propuestas.  

El hecho de que impliquemos dos profesionales con funciones distintas no quiere 
decir que se pretenda establecer ordenes jerárquicos. En nuestro caso, el formador 
podrá igualmente desarrollar sesiones tutoriales, tanto individuales como grupales, 
de la misma manera que el tutor, en algunos momentos del proceso, podrá realizar 
sesiones de trabajo presencial. Lo importante será la coordinación, la relación y el 
trabajo en equipo de estos profesionales. 

Por lo que se refiere a las clases presenciales, los formadores han de disponer de los 
medios y recursos necesarios para el desarrollo de sus actividades, grupales o 
individuales, con material impreso, guías didácticas, material audiovisual o, por que 
no, el material informático que puede ser de gran ayuda para el planteamiento 
diversificado de actividades durante el desarrollo presencial.  

En cuanto al material impreso, dossier, libros y obras recomendadas, publicaciones 
y las guías didácticas, que cada formador debería de elaborar, constituyen medios 
de orientación y ayuda para el trabajo más individual en los módulos y créditos 
fundamentales, así como para el trabajo en grupo y la actividad crítica y reflexiva. 

El medio informático, por otra parte, constituye el eje vertebrador de la acción 
semipresencial. Esta modalidad, que permite flexibilizar tiempos y espacios como 
medida de adecuación a las necesidades y características de los participantes, en su 
momento a distancia se organiza, básicamente a partir, de la tutoría y, donde las 
nuevas tecnologías ofrecen una variedad de estrategias par dicha acción tutorial.  
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Una acción que puede ser a distancia, mediante el correo electrónico, el foro 
abierto, la videoconferencia, si se trata de un trabajo más grupal que necesite de la 
interacción, o presencial durante el proceso de desarrollo del programa. 

Esta actividad tutorial soportada en las nuevas tecnologías permite el trabajo de 
créditos optativos y libres, siempre con la constante orientación y ayuda de las 
tutorías además de contar con el material de soporte necesario. Aquí las guías 
didácticas tienen un papel importante. 

El trabajo de créditos optativos y libres, como medida de flexibilización del 
programa y de adaptación a las necesidades formativas y los perfiles profesionales 
específicos del profesional de la formación, utilizan la acción tutorial y el trabajo a 
distancia como la mejor estrategia para una individualización de la formación según 
las necesidades de cada uno. En este caso, es una estrategia importante para la 
formación continua. 

11.4 . La gestión del programa de formación de formadores. 

Uno de los aspectos más importantes para el funcionamiento y desarrollo de esta 
propuesta formativa de formación de formadores es la coordinación y la 
posibilidad de implicar a agentes externos en el diseño, desarrollo y posterior 
evaluación de los programas de formación de formadores.  

Anteriormente hacíamos mención a la figura de un coordinador como uno de los 
profesionales con mayor peso en el buen funcionamiento del programa y sobre todo 
en las acciones de formación a distancia. En estas sesiones no sólo es importante la 
figura del tutor, sino que debe de existir una relación, comunicación de trabajo 
colaborativo entre todos los tutores y docentes del programa. 

Esta coordinación es importante para la elaboración de los materiales didácticos, 
pero también para el buen funcionamiento de la actividad tutorial que, sin duda es la 
garantía de que este programa semipresencial puede ser satisfactorio y eficiente. 

En este seguimiento del proceso de aprendizaje y de la orientación de los 
participantes, mediante estas acciones tutoriales, el papel del coordinador es 
esencial. Su cometido es mantener una constante relación entre el equipo de tutores 
y de formadores, gestionar las reuniones de trabajo en equipo para debatir y analizar 
el proceso de formación, sobre todo aquel que se lleva a cabo a distancia y valorar 
los cambios que sean necesarios para un desarrollo de más calidad. 

La gestión de los recursos es otra de las funciones de este coordinador, que puede 
también actuar como un formador o un tutor, en momentos puntuales y necesarios. 
En este caso, es importante, también, que los medios, recursos y soportes para las 
acciones, tanto presenciales como a distancia, estén disponibles en cualquier 
momento. 
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Otro de los aspectos importantes relacionados con la gestión de este programa va a 
ser la implicación de agentes externos, concretamente de aquellos que trabajan en el 
contexto de la formación ocupacional y que de una manera u otra participan en las 
políticas y acciones de formación ocupacional. Su participación en estos programas 
proporciona una información y una visión de la formación desde el plano más 
práctico que nos sirve de referente contextual para reflexionar y contrastar el propio 
diseño del programa.  

La implicación, de estos agentes, que pueden ser expertos de la formación en la 
empresa, formadores con experiencia y formación, los propios agentes sociales y 
algún sector de la administración pública, debe extenderse también al desarrollo del 
propio programa. 

En este sentido, el coordinador deberá establecer relaciones con estos agentes, para 
implicarlos en algunas de las actividades que se desarrollen en el seno del 
programa. Unas actividades, a modo de taller o seminarios en temas actuales 
relacionados con el contexto de la formación, en los que se puedan implicar estos 
agentes, que permitan la reflexión crítica entre participantes, formadores y agentes 
externos. Esta organización de actividades puede ser una manera de relacionarnos 
con el entorno, pero a su vez de implicar activamente a estos agentes externos. En 
este caso, el coordinador deberá ser el responsable de organizar estas sesiones 
formativas y de mantener los contactos con estos grupos. 

El modelo que hemos propuesto y analizado a lo largo de este capítulo elaborado a 
partir de tres referentes teórico contextuales y a partir del análisis y deliberaciones 
de lo que hemos podido constatar en la realidad analizada. No podemos olvidar, de 
todos modos, que esta propuesta se genera desde una perspectiva didáctica concreta 
y de una consideración del perfil profesional del formador determinada, como un 
formador reflexivo e innovador. Posiblemente esta propuesta vista desde otra 
concepción de la formación de formadores y del perfil del formador pueda parecer 
una propuesta excesivamente ambiciosa y con pocas posibilidades de desarrollarla 
en el contexto de formación en y para la empresa. De todas formas, su análisis debe 
permitir la reflexión de todos los profesionales que se dedican a este menester con 
la mejor intención de que sean ellos los que en función de su contexto y grupos 
elaboren los programas más pertinentes, aunque sin olvidar que la formación no es 
un producto, sino que es un proceso de mejora continua de las personas en su 
contexto.   
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